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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Acumulación de tiempo de servicios por formación profesional en el régimen 
    del Decreto legislativo N° 276 
 
Referencia  : Documento con Registro N° 0002742-2021 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR sobre la acumulación de tiempo 
de servicios por formación profesional en el régimen del Decreto legislativo N° 276. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

De la acumulación de tiempo de servicios por formación profesional en el régimen del Decreto 
legislativo N° 276 
 
2.4 Al respecto, debemos señalar que el literal k) del artículo 24 del Decreto Legislativo N° 276 ha 

establecido que uno de los derechos de los servidores de carrera es acumular a su tiempo de 
servicios hasta cuatro (4) años de estudios universitarios a los profesionales con título 
reconocido por la Ley Universitaria, después de quince años de servicios efectivos, siempre 
que no sean simultáneos. 
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2.5 Sobre ello, consideramos pertinente remitirnos al Informe Técnico N° 215-2013-
SERVIR/GPGSC, que desarrolló dicha disposición legal, interpretándola de la siguiente manera: 

 

 El derecho establecido en el literal k) del artículo 24 del Decreto Legislativo N° 276 se 
encuentra dirigido a los servidores comprendidos en el referido régimen de carrera1. 

 El servidor debe haber cumplido más de quince (15) años de servicios efectivos en el Estado. 

 Asimismo, el servidor requiere contar con título reconocido por la Ley Universitaria. 

 Finalmente, la disposición bajo comentario no permite acumular los años de formación 
profesional si estos han sido realizados simultáneamente a los años de servicios brindados 
al Estado. 

 
2.6 En torno a este último requisito, es importante precisar, de conformidad con lo establecido en 

el Informe Legal N° 185-2011-SERVIR/GG-OAJ, que a efectos de que sea factible la acumulación 
al tiempo de servicios de cuatro años de estudios universitarios se requiere que los mismos no 
se hayan realizado simultáneamente, y en caso hubiera un período simultáneo sólo se podrá 
considerar los años de estudios realizados con anterioridad al ingreso a la administración 
pública. 
 

III. Conclusión 
 

La acumulación de hasta cuatro (4) años de estudios universitarios al tiempo de servicios del 
servidor de carrera del régimen del Decreto Legislativo N° 276 procederá siempre que este 
haya cumplido quince años de servicios efectivos, cuente con título profesional reconocido por 
la Ley Universitaria y que los estudios universitarios no se hayan realizado simultáneamente a 
los años de servicios brindados al Estado, siendo que en caso hubiera un período simultáneo 
sólo se podrá considerar los años de estudios realizados con anterioridad al ingreso a la 
administración pública. 

 
Atentamente, 
 

 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 
CSL/abs/rale 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 

                                                        
1 El artículo 15 del Decreto Legislativo N° 276, establece que al servidor contratado para realizar labores administrativas de naturaleza 
permanente que es incorporado a la Carrera Administrativa, se le reconoce los años de servicio como contratado para todos sus efectos. 
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